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Valledupar, Cesar, siete (7) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 
Proceso: EJECUTIVO seguido a continuación de proceso de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL   
Demandante: KARLOC ENRIQUE CONTRERAS BUELVAS  
Demandado: PRABYC INGENIEROS S.A.S. 
Radicación: 20 001 31 03 005 2020 00033 00 
 
Se encuentra el asunto al despacho a efecto de establecer si la demanda fue 
subsanada o si por el contrario no se corrigió el defecto resaltado, lo que de contera 
llevaría al rechazo de la misma.  
 
Esta judicatura mediante auto calendado 2 de diciembre de 2022 notificado en 
estado el día 5 del mismo mes y año inadmitió la demanda, concediendo el término 
de 5 días para subsanarla el que venció el día trece (13) de diciembre de 2023. 
Finalizado el lapso señalado, el demandante no presentó escrito corriendo los 
yerros advertidos, por lo que la decisión que se impone es rechazar la demanda 
conforme lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por no haber sido 
subsanada dentro del término concedido para el efecto.  
 

 
SEGUNDO: Archivar la actuación, previas anotaciones de rigor.   
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